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Resumen 

Latinoamérica se vio atravesada por los ejes ideológicos y geopolíticos 
de la Guerra Fría. En ese marco, se desarrolló la Doctrina de la Seguridad 
Nacional, un conjunto de posiciones y cosmovisiones no necesariamente 
sistematizadas que articulaba diferentes tradiciones. En Argentina, desde 
fines de los años cincuenta y en los años sesenta se fueron perfilando refor-
mas doctrinarias y formas de adiestramiento dentro del marco de la lucha 
contra la insurgencia comunista. En su elaboración participó un grupo de 
militares intelectuales, entre ellos Osiris Villegas cuya obra abordaremos 
en este artículo por considerar su importancia como teórico, divulgador y 
ejecutor de la guerra contrarrevolucionaria. Las DSNL abordaban el concepto 
de guerra y de nación, con la singularidad de la confluencia de diferentes 
teorías y tradiciones internacionales, aunque cada país le daba espacio a 
las particularidades locales. Para su comprensión es necesario superar la 
descripción de las tácticas y estrategias y llegar al núcleo doctrinario, es 
decir al modelo económico, social y cultural que buscaban defender.

Palabras clave: Guerra Fría; Guerra Revolucionaria; Argentina; Re-
presión; Anticomunismo

Abstract

Latin America was marked by the geopolitical and ideological axes of 
the Cold War. In that context, the National Security Doctrine came into being 
as a series of not-necessarily-systematized world views which articulated 
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different traditions. In Argentina, since the late 1950s and in the 1960s, 
doctrinal reforms and modes of training in the fight against the Communist 
insurgency were taking shape. A group of intellectual military men participated 
in this development. Osiris Villegas was one of these figures. This article 
examines the work of this important theorist, spokesperson, and executor 
of the counterrevolutionary war. The DSNL addressed the concept of war 
and nation, with the uniqueness of the confluence of different international 
theories and traditions, although each country gave space to local particu-
larities. To understand this, it is necessary to overcome the description of 
tactics and strategies and reach the doctrinal core, that is, the economic, 
social, and cultural model that they sought to defend

Keywords: Cold War; Revolutionary War; Argentina; Repression; 
Anti-Communism 

Introducción 

La Guerra fría tuvo impacto en las sociedades latinoamericanas, reafirmando 
su pertenencia al mundo occidental y cristiano. Si bien el epicentro de la Guerra 
Fría se colocó inicialmente en el escenario eurasiático, los ejes ideológicos y 
geopolíticos del conflicto afectaron de forma directa la dinámica histórica de 
Latinoamérica, la interacción con el sistema internacional y los equilibrios 
socio-políticos internos de los países latinoamericanos.2 Quizás por el carácter 
no sistematizado de las doctrinas de seguridad nacional o contrarrevolucionarias, 
la historiografía argentina tardó en asumirlas como un tema propio de su campo, 
cosa que no sucedió con otras ciencias sociales que tempranamente desarrollaron 
estudios esclarecedores.3 Sin embargo, el vigor de los organismos de derechos 
humanos y de los juicios a los perpetradores de la represión (Juicio a las Juntas 
Militares en 1985, Juicios por la Verdad entre 1999-2008 y Juicios de Lesa Hu-
manidad iniciados en 2001), tanto como el impulso dado por los y las docentes 
de la educación básica al estudio de la última dictadura, estimularon su estudio 
y, en las últimas décadas, el campo de la historia reciente ha brindado numerosos 
y valiosos estudios.4 En este artículo hacemos una contextualización general de 
la Guerra Fría y las teorías de defensa interna, para luego analizar los textos del 
oficial del Ejército, Osiris Guillermo Villegas (1916-1998), los cuales tuvieron 
amplia circulación dentro y fuera del ámbito castrense. Villegas fue una figura 
referencial en cuestiones de seguridad en Argentina, tanto desde la teorización 
como en la difusión de sus ideas y la puesta en práctica. Villegas legitimó los 
gobiernos de facto, las proscripciones impuestas por las FFAA y el accionar 
político de éstas. Promovió el uso de la inquietud y el temor como elementos 
de disciplinamiento social, pues entendía que la desconfianza interpersonal o, 
al menos, una apatía distante eran fundamentales para lograr consenso social.5 
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Las doctrinas represivas en Latinoamérica durante la Guerra Fría 

Cuando los Estados Unidos de América (EEUU) y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (URSS) definieron una geopolítica en sus respectivas 
alianzas se inició un fenómeno político particular centrado en la desconfianza.6 
En ese contexto, EEUU, como potencia occidental, articuló en su proyecto 
de dominación las dimensiones políticas y económicas, asociando la paz y la 
democracia con el libre comercio.7 Al mismo tiempo, esta potencia extendió la 
persecución del enemigo a cada rincón del planeta, justificando la asechanza 
con argumentos culturales e intelectuales, a través de publicaciones académicas 
y literarias, films y la constitución del Congreso por la Libertad de la Cultura 
(CLC)/ Congress for Cultural Freedom, (CCF), que se desenvolvió entre 1950-
1977 en numerosos países, incluidos países de América Latina.8 Como señala 
Jorge Nállim, la “fundación de las filiales chilena y argentina del CLC fue parte 
de la estrategia para extender su influencia en América Latina.”9

Francisco Leal Buitrago sostiene que la seguridad nacional se consolidó 
como categoría especialmente en las zonas de influencia de EEUU, ya que surgió 
para designar la defensa militar y la seguridad interna frente a las amenazas de 
revolución y la inestabilidad fomentada en la región por el capitalismo.10 Para 
ello se buscó construir un clima de amenaza continua y sospecha generalizada.11 

En Latinoamérica, el adoctrinamiento en seguridad se alimentó de tres tradi-
ciones principales: la Doctrina Geopolítica Alemana (teoría de la “guerra total” 
del general Erich von Ludendorff, desarrollada a partir de su experiencia en la 
primera guerra mundial12 y publicada en 1935),13 prestaba atención al estado 
anímico del pueblo y al trabajo psicológico para legitimar la aniquilación del 
enemigo.14 La segunda teoría que confluyó en el entramado represivo antico-
munista, fue la Doctrina de la Guerra Revolucionaria (DGR) y las técnicas 
de contrainsurgencia francesa (1945-1962), extraída de sus experiencias en 
Indochina y en Argelia, sin olvidar las prácticas partisanas, estableciendo la 
estructuración política de la represión mediante el uso de la tortura para aniquilar 
física y psicológicamente al enemigo.15 Si bien existen trabajos anticipatorios, 
será el coronel Roger Trinquier16 quien más aportará a la sistematización de la 
DGR y erigirá la noción de terrorista como sujeto carente de derechos.17 Para 
ello, era necesario actuar sobre la población civil para fomentar el consenso, el 
disciplinamiento y la legitimación de métodos no convencionales, incluyendo 
la delación. Finalmente, debemos sumar el concepto de “Estado de Seguridad 
Nacional” estructurado desde EEUU como elemento articulador de la dominación 
mundial mediante una intervención directa, aunque velada, en América del Sur a 
través del control ideológico y político de los altos mandos de las FFAA.18 A las 
tradiciones externas deben sumarse tanto las ideas producidas en el espacio regio-
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nal en torno a las “guerras” que se libraban internamente como la lectura propia 
de fenómenos internacionales. En ese sentido, podemos sostener que surgieron 
escuelas latinoamericanas, como las de Brasil, Argentina, Chile y Perú, que, a 
medida que cambiaban las hipótesis de conflicto y los sujetos revolucionarios 
reelaboraban teorías, tácticas y estrategias. Los diferentes aparatos estatales de 
seguridad se vincularon transnacionalmente y generaron espacios de contacto e 
intercambio, incluso entre países con una escasa tradición de relaciones, como 
Argentina y Guatemala, lo cual permitió, a la vez, un entramado colaborativo 
denso entre países que tenían contactos históricos como sucede con los países 
del Cono Sur.19 Ernesto Bohoslavsky sostiene que es necesario considerar las 
conexiones internacionales de las organizaciones de derecha, principalmente 
las anticomunistas, en distintos países latinoamericanos, tomando en cuenta 
sus vínculos con organismos oficiales asentados en Washington (CIA, FBI, 
USAID, etc.) y los lazos entre organizaciones políticas, gobiernos y actores 
de la propia región.20 

En este proceso, tras la Revolución Cubana y el lanzamiento de la Alianza 
para el Progreso, se reforzaron las intervenciones militares dentro del marco de 
la teoría de las “fronteras ideológicas.”21 La política de EEUU en la región se 
valió también de la presión económica y financiera, estableciendo condiciones, 
como la formación de militares aptos para desempeñarse en un orden bipolar, 
como requisito para la obtención de ayuda armamentística y económica.22 

Por todo lo expresado, antes de hablar de una sola doctrina o de sopesar la 
influencia de cada tradición, es conveniente considerar a las teorías en plural 
y establecer la existencia de Doctrinas de Seguridad Nacional Latinoamerica-
nas (DSNL), con cosmovisiones generales compartidas sobre la insurgencia 
y el enemigo interno, las cuales coexistieron con particularidades nacionales. 
Así, las DSNL fueron complejas concepciones castrenses (que reunieron di-
ferentes legados), pero también plasmaron una cosmovisión política y social 
sobre el funcionamiento del Estado y la comunidad. Militarizaban la política 
y consideraban como manifestaciones subversivas no sólo el accionar político 
y/o armado, sino también las expresiones contraculturales, los nuevos hábitos 
sociales, las disidencias sexuales y las perspectivas igualitaristas. Tampoco 
puede desconocerse que buscaban el disciplinamiento de la fuerza de trabajo, 
exigencia implícita de las nuevas formas de dominación capitalista.23 El objetivo 
era la aniquilación de todo cuestionamiento social y político.24

Las DSNL no fueron un bloque cerrado, sino más bien una ligazón de pre-
misas de acción fuertemente ideologizadas que funcionaron como instrumento 
para la transnacionalización (vía el Plan Cóndor) del terrorismo de Estado. 
Fueron elaboraciones complejas de un conjunto de ideas políticas, sociales, 
filosóficas, religiosas y militares sobre la seguridad del Estado que se aprehendió 
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y reelaboró, a través de las FFAA latinoamericanas desde inicios de la década 
de 1960.25 Se daba por sentada la existencia de una amenaza global unificada, 
con la que la URSS buscaba lograr sus objetivos geopolíticos sin tener que 
enfrentarse con los EEUU.26 Las Doctrinas interpretaban que el comunismo 
crecía por las tensiones generadas por los procesos económicos y sociales del 
“Tercer Mundo,” por lo cual la cuestión social era observada con atención y con 
el énfasis puesto en la articulación de la seguridad con el desarrollo.27 Según 
señala Marcos Ribeiro, el anticomunismo, como sustento de la definición de 
“enemigo interno,” fue tan amplio que comprometía cualquier actividad que 
pusiera “en peligro” la seguridad interna de los países que orbitaban bajo los 
intereses capitalistas, con especial atención a la educación como un medio que 
podía amenazar el statu quo capitalista. Buscaban construir e instalar su pro-
pia visión del mundo, impregnada por el catastrofismo y la negación de toda 
posibilidad de coexistencia pacífica con el enemigo.28 

La formación doctrinaria de los militares latinoamericanos involucró redes, 
contactos, circulación de bibliografía y agentes. La llamada Escuela de las 
Américas, ubicada desde 1946 a 1984 en el canal de Panamá, se convirtió en 
un espacio importante para la formación de los militares de América Latina, 
a través de los cursos de adiestramiento técnico y político. Según cuantifica 
Daniel Mazzei, los EEUU entrenaron unos 125,000 militares latinoamericanos 
durante el período de la Guerra Fría.29 La mitad de ese total pasó por las aulas 
de la Escuela de las Américas, otros asistieron a cursos en academias militares 
latinoamericanas o en estadías en cuarteles y comandos estadounidenses.30

Las Doctrinas de la Seguridad Nacional y el enemigo subversivo en 
Argentina

Tras el derrocamiento de Juan Domingo Perón, las FFAA argentinas se 
abocaron a la tarea de renovar la doctrina militar,31 pero prontamente debieron 
enfocarse en las tácticas y estrategias necesarias para dirimir la conflictividad 
intestina (conflictos con los militares peronistas que permanecían en ejercicio 
y los enfrentamientos entre Azules y Colorados), que puede definirse como 
una lucha facciosa castrense que conllevó el quiebre de la cadena de mandos 
y dividió a las FFAA entre los férreos opositores a toda participación política 
del peronismo y otros más moderados que, aunque antiperonistas, auspiciaban 
un legalismo condicionado. Desde 1961 y hasta septiembre de 1962, se dieron 
múltiples formas de enfrentamiento entre dos facciones antagónicas, una, la 
radicalmente antiperonista, liderada por el Comandante en Jefe Raúl Poggi, 
conocidos como los Colorados y otra por el Secretario Rosendo Fraga, que se 
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apoyaba en un grupo de coroneles de caballería de Campo de Mayo y defendía 
la continuidad del Presidente Frondizi, denominados los Azules. En principio, 
y luego de haber sido derrocado Frondizi, la victoria fue para los Azules, co-
mandados entonces por Onganía. Sin embargo, la lucha se reavivaría al año 
siguiente cuando la Marina y sectores también Colorados del Ejército volverían 
a provocar un conflicto armado que sería sofocado por los Azules, en nombre 
de la profesionalización de las armas.32 En ese contexto, se fueron perfilando 
las reformas doctrinarias y el adiestramiento en la lucha contra el enemigo in-
terno, que por entonces era el peronismo, considerado como un concepto y una 
práctica.33 La Resistencia peronista desarrolló su lucha alrededor de comandos 
clandestinos no coordinados y sin una dirección centralizada.34 Es decir, que 
asumió una forma de insurgencia que los militares argentinos enfrentaron y 
luego trasladaron, como experiencia, a la definición de la lucha anticomunista, 
aun cuando todavía en Argentina no se había detectado la presencia de ningún 
grupo revolucionario de orientación marxista.35 Se trató de un proceso complejo 
y largo, caracterizado por una construcción progresiva de lógicas institucionales 
de excepción, tendiente a la resolución de los conflictos domésticos a través de 
la construcción de enemigos internos de creciente peligrosidad.36 La seguridad 
interna no fue sólo una preocupación de las dictaduras, sino también de las 
democracias condicionadas. Recordemos que, en 1958, el presidente Arturo 
Frondizi había aprobado secretamente el decreto 9980, conocido como el Plan 
de Conmoción Interna del Estado (CONINTES), que habilitaba la participa-
ción de las FFAA en la represión fronteras adentro. Esto derivaría, desde su 
aplicación, en marzo de 1960, en la proscripción del Partido Comunista (el 
peronismo estaba proscripto desde 1956) y en la institucionalización de prác-
ticas represivas refrendadas por la legislación y una justicia militar poderosa. 
Si bien se desarrollaron experiencias represivas legalistas, también se aplicaron 
formas represivas claramente ilegales, que fueron consolidándose con el avance 
de la dinámica histórica y la politización de nuevos grupos etarios y sociales.37 
Las FFAA señalaban que se estaba frente a una particular forma de guerra que 
requería respuestas integrales. Para ello elaboraron, entre 1968 y 1976, cinco 
manuales: Operaciones sicológicas (1968), Operaciones contra fuerzas irregu-
lares (1969), Operaciones contra la subversión urbana (1969), Prisioneros de 
guerra (1971) y Operaciones contra elementos subversivos (1976). Algunos de 
ellos tenían carácter confidencial y circulaban solo entre los cuadros superiores. 
Dichos manuales, dice César Tcach, fueron claves en un doble sentido, por un 
lado, en la socialización de valores compartidos por la “comunidad militar” 
y, por otro, en las directrices prácticas que de ellos emanaban.38 Las FFAA se 
reafirmaron en sus intereses corporativos sobre la idea de guerra interna e in-
ternacional.39 Anteriormente, en 1958, Jorge Heriberto Poli (1924-2004), oficial 
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del Ejército, publicó Acción psicológica. Armas de paz y de guerra y, en 1962, 
se editó Guerra revolucionaria comunista, de Villegas. Ambos libros fueron 
parte de las primeras acciones intelectuales/militares argentinas destinadas a 
legitimar la necesidad de represión del enemigo interno y a explicitar la supuesta 
aberración del elemento subversivo.40

Por la Escuela de las Américas pasaron 598 militares argentinos, princi-
palmente en la década del sesenta y principios de la del setenta. Los oficiales 
de las FFAA asistían a los cursos de Inteligencia Militar, Guerra Urbana e In-
terrogatorios en tanto los gendarmes (mayoritariamente suboficiales) asistían 
a clases sobre Operaciones en la jungla.41 Además de la instrucción militar, 
las naciones latinoamericanas recibieron apoyos económicos a partir de los 
Programas de Ayuda Militar (PAM) que buscaban la subordinación de los paí-
ses latinoamericanos. El subsidio económico que recibió Argentina fue de 17 
millones dólares (el mayor aporte lo recibió Colombia con más de 35 millones 
y el menor, Panamá con 9 millones).42 

La influencia francesa (particular y tempranamente influyente en la Argentina)43 
llegó a través de la presencia de oficiales franceses en la Escuela Superior de 
Guerra (ESG), textos militares difundidos por el entonces coronel Carlos Ro-
sas (1916-1969), antiperonista, ateo, opositor férreo a Onganía y formado en 
la Escuela Superior de Guerra de París, donde también fue agregado militar. 
Fue un oficial de mando y de gran predicamento intelectual en el Arma.44 En 
1956, recién llegado de Francia, fue designado subdirector de la ESG desde 
donde impulsó la renovación doctrinaria, tarea que continuó, ya como general, 
en 1959 desde su cargo de Jefe de Operaciones del Estado Mayor General del 
Ejército.45 Sin embargo, según testimonios de sus familiares, Rosas tuvo una 
temprana ruptura con la DGR, ya que habría arribado a la conclusión que la 
guerra de guerrillas sería necesariamente ganada por los revolucionarios, pues 
contaban el apoyo popular. No cabía entonces más que una vía de acción, me-
jorar las condiciones de vida del pueblo construyendo una nación justa.46 Esta 
posición lo puso en la mira del sacerdote ultramontano Julio Meinvielle quien 
indicaba al “Chivo Rosas” como jefe de los “generales nasseristas” comandos 
castrocomunistas, que patrocinaban políticas de nacionalización (especialmente 
del petróleo) y de estatización general.47

Las FFAA establecieron doctrinalmente la acción cívica en la formación de 
los agentes castrenses, que implicaba el hacer conjunto de militares y civiles 
en actividades educativas, culturales y recreativas, entre los años sesenta y 
la última dictadura militar.48 Con esas prácticas buscaban mejorar su imagen 
pública, obtener información sobre “elementos sociales peligrosos” e instalar 
nociones culturales afines a sus objetivos y contrarias a las disidencias y con-
traculturas. Así, es indudable que dicho accionar no sólo buscaba aniquilar la 
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oposición al poder militar, sino también construir una sociedad ordenada, dis-
ciplinada, silenciosa y armoniosa a partir de la militarización de la población.49 
Sus intelectuales teorizaron sobre esa dimensión de la “guerra” que establecía 
la necesidad de una operación psicológica que, como hemos mencionado, fue 
abordada por Jorge Heriberto Poli.50 El objetivo de Poli era sumar la experien-
cia argentina a los planteos de estrategia psicológica provenientes de EEUU 
y Francia y formular un planteo claro sobre “la lucha intelecto-espiritual” 
que debía abatirse sobre las propias fuerzas, la sociedad civil e incluso sobre 
los enemigos.51 Según Poli, la escuela francesa era, en términos de estrategia 
psicosocial, notoriamente defensiva, en tanto la tradición estadounidense era 
ofensiva. Por ello, y como instancia superadora, proponía actuar ofensivamente 
con el fin de neutralizar, anular y destruir a los enemigos y defensivamente para 
incrementar las capacidades morales y el ánimo de los agentes militares tanto 
en tiempos de paz como de guerra.52 Se trataba de una estrategia abarcadora, 
total, en un conflicto que se consideraba permanente.53 La acción psicosocial era 
fundamental para influir en los factores morales e intelectuales de la sociedad 
y debía aplicarse tanto en tiempos de paz como de guerra. Posteriormente Poli 
publicó Comunicación social, en 1974, donde proclamó que la comunicación 
social era el instrumento principal del accionar psicológico y la conducción 
política, y Estrategia psicosocial, en 1979, donde sostuvo que todo modelo 
nacional debía estar impregnado de un claro contenido ideológico, accesible 
en su manejo y que permitiera lograr un tempestivo consenso que promoviera 
una actitud positiva por parte de la ciudadanía.54 Prestaba especial atención a 
la importancia de la comunicación y la propaganda, atendiendo el uso de los 
códigos lingüísticos, gráficos, acústicos—es decir, sonidos que produjeran un 
efecto mental (campanas, sirenas)—, simbólicos (de alto poder codificante, como 
la cruz, la bandera, escarapela, uniformes militares), actitudinal, es decir, las 
expresiones corporales y conductas formales externas, etc.55 El accionar psico-
lógico tenía la finalidad de reforzar la voluntad de la tropa, aislar al enemigo y 
modelar al conjunto social ante el fenómeno represivo. En el caso de la última 
dictadura argentina, la búsqueda de legitimidad para el régimen implicaba un 
accionar necesariamente secreto. Las operaciones, para poder ser llevadas a 
cabo, debían ser secretas, pero, a fin de que cumplieran su poder disciplinador, 
debían ser secretos a voces, a fin de diseminar su terror. Como ha estudiado 
Belén Azpilicueta, para el caso de Bahía Blanca y el diario La Nueva Provincia 
(LNP), esa combinación de visibilidad-invisibilidad, de saber-no saber, fue 
central para la diseminación del miedo, que desalentaba los cuestionamientos 
e incluso la más tolerable indiferencia.56
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Osiris Villegas y las Doctrinas contra el enemigo interno: teórico, 
publicista y ejecutor

Los intelectuales, su definición y su función, han recibido una atención 
significativa por parte de las ciencias sociales y humanas. Aunque se han 
analizado formaciones y ejercicios intelectuales de variadas profesiones y 
posiciones ideológicas, los militares con funciones intelectuales han recibido 
una tardía y escasa atención por no ser profesionales liberales clásicos.57 En el 
período que nos ocupa, a los intelectuales castrenses ya mencionados, se debe 
sumar a Benjamín Rattenbach (1898-1984), que interpretaba que el Ejército 
debía “defender a la nación contra el enemigo externo y (…) al Estado contra 
el enemigo interno.”58 Como señala Hernán Cornut, aunque refiriéndose a 
otra generación de militares letrados, estos oficiales pueden ser comprendidos 
analíticamente como intelectuales que pensaron la nación desde su formación 
y experiencias militares.59 La pertenencia a un Arma y a promociones cercanas 
define identidades y sociabilidades que influyen en las concepciones y prácticas 
de estos militares.60 Esa identidad se construyó en torno a la idea de un lideraz-
go moral, en buena medida de raíz católica, basado en valores permanentes y 
asentado en una presunción de elite capacitada para la conducción y ejercicio 
del mando.61 Esta elite adquiriría estas competencias a través de la circulación 
y apropiación de saberes teóricos y prácticos que, a la vez, le daban un fuerte 
sentido de pertenencia.62 

Osiris Guillermo Villegas fue un militar argentino que alcanzó el grado de 
General de División. Era hijo de un periodista mendocino y conocía bien el 
ámbito de la comunicación y las utilidades que la prensa brindaba a un sujeto y 
a un proyecto. Así, fue un habitué en las revistas Primera Plana, Confirmado y 
los diarios La Nación y La Nueva Provincia.63 Ferviente antiperonista, participó 
de la autodenominada Revolución Libertadora de 1955, luego fue Ministro del 
Interior del gobierno de facto encabezado por José María Guido, adhirió al 
bando Azul y organizó las elecciones presidenciales de 1963 dónde se forjó su 
imagen como demócrata, aunque uno de sus objetivos principales era impedir 
la participación de cualquier partido o figura que estuviera relacionado con el 
proscripto peronismo.64 Durante el gobierno de Illia (octubre de 1963-junio de 
1966), fue Subjefe del Estado Mayor del Ejército y muy cercano a Onganía. 
En la “Revolución Argentina,” iniciada en 1966, fue Secretario del Consejo 
Nacional de Seguridad (CONASE) y fue ejecutor de buena parte de las premi-
sas represivas contra el “enemigo interno.”65 Esta praxis represiva se asentaba 
en la ejecución de la Doctrina de Seguridad Nacional Argentina, que él mismo 
había sistematizado, en la que recuperaba los aportes de los intelectuales del 
Ejército ya mencionados y servía de guía y sustento a las FFAA, las policías y 
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los servicios de inteligencia. Su obra pretendía ser una teoría social que abarcaba 
perspectivas políticas, económicas, sociales y de estrategia militar, sin descuidar 
el desarrollo económico, la educación, la religión y “perturbaciones” de cualquier 
índole. Asumiendo posiciones morales y ubicando a las fuerzas de seguridad 
como guardianes de la esencia nacional y reaseguro frente al enemigo interno, 
apelaba a diferentes disciplinas y teorías para dar sustento a su concepción 
del Estado y dar sentido y legitimidad a la acción militar, además de reforzar 
la identidad corporativa.66 La terminología utilizada y las formas represivas 
propuestas reflejan la fuerte influencia de la Escuela francesa, aunque también 
incorpora elementos de las otras Doctrinas, como la noción de guerra integral y 
la militarización de la política como única solución frente al avance comunista.

Villegas, formado inicialmente como maestro, entendía que la efectividad 
de los escritos dependía de su forma de escritura, de la sencillez del léxico, 
la brevedad y el uso de términos concretos, claros e inequívocos, para lo cual 
debían evitarse lo superfluo, las metáforas y otros giros literarios.67 Asimilable 
al general brasileño Golbery Do Couto e Silva en su condición de escritor, 
teórico, estratega militar y ejecutor,68 Villegas fue reconocido en los ámbitos 
castrenses y civiles por su pedagogía anticomunista y por reforzar la percep-
ción de un enemigo amenazante, propia de la bipolaridad de la Guerra Fría.69 
Así, en el libro Guerra revolucionaria comunista, planteaba la definición del 
enemigo comunista, al que concebía como resultado del imperialismo ruso (una 
constante histórica desde el zarismo) que había cobrado nueva vitalidad tras la 
Segunda Guerra Mundial. 

Sostenía que el marxismo era una doctrina y un movimiento social originado 
en los escritos de un “judío alemán” que defendía una concepción materialista 
del hombre y la vida y proponía la acción revolucionaria y la lucha de clases. 
El marxismo, para Villegas, aspiraba a “revelar al hombre el sentido de su 
existencia.”70 Además, le atribuía una valoración mesiánica, mítica y profética 
para las masas y afirmaba que era una filosofía falsa y contradictoria, porque 
negaba el sentido religioso de la humanidad, caía en el equívoco de dividir a 
las colectividades humanas solamente en dos clases (burguesía y proletaria-
do), olvidando a la clase media “cuya importancia es imposible desconocer 
y descartar.”71 Pensaba que el comunismo era una idea intolerante y agresiva 
tanto como una filosofía que sembraba ilusiones entre las masas y se oponía 
invariablemente al bien “cuando el bien lo hace el llamado sistema capitalis-
ta,” implantando el rencor y el recelo en vez del amor y la confianza, el caos 
sobre el orden y la despersonalización del ser humano.”72 Ante ese enemigo, 
no era eficaz la simple medida policial, el arresto, la cesantía de infiltrados, ni 
siquiera la represión violenta tradicional, sino la guerra total que actuara sobre 
el conjunto social y la tropa propia.73 
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Desde el realismo político, Villegas contemplaba que las relaciones inter-
nacionales estaban sometidas al conflicto entre los estados que participaban de 
una batalla continua.74 Sus ideas geopolíticas estaban marcadas por la asociación 
de seguridad con desarrollo, ya que las sociedades se veían condicionadas por 
un estado de constante amenaza, de permanente inseguridad, que sólo podía 
superarse con gobiernos fuertes que impusieran orden y progreso. Buscaba 
describir al enemigo y sus métodos de lucha expresados a través de la llamada 
guerra revolucionaria, un nuevo tipo de guerra que implicaba un retorno a las 
armas clásicas, con enfrentamientos cuerpo a cuerpo y tácticas de guerrilla. Esta 
nueva/vieja modalidad tenía como fundamento político-social-económico la 
acción sobre las masas populares, emprendida por elementos activos, sustentados 
y apoyados por el comunismo internacional, que buscaba destruir el régimen 
político y la autoridad establecida y reemplazarlos por otro régimen político y 
otra autoridad, al tiempo que transformaba los valores y la moral de la patria. 
Esa acción era total, progresiva, pública y clandestina, violenta y no violenta, 
sostenida por una propaganda continua y metódica, “dirigida a catequizar a las 
masas populares.”75 

Como todo texto que tiene el objetivo de “fijar las ideas,” referencias a 
la aberración del enemigo y su modalidad de la guerra se repiten una y otra 
vez, a lo largo de casi todo el libro, que además incluye esquemas y cuadros 
sinópticos aún más simplificados.76 Señalaba que la infiltración subversiva se 
daba, principalmente, en las clases intelectual y proletaria, con gran capacidad 
destructiva tanto a través de sus ataques a la moral, la intimidación, el engaño, 
el escepticismo y el desánimo, como mediante la desvalorización de lo religioso, 
el aliento a las reivindicaciones populares, las huelgas y los sabotajes. Ese era 
el enemigo interno que, sin embargo, era presentado como un comisionado del 
imperialismo soviético que fomentaba la indisciplina y la desintegración moral, 
cuestionando la meritocracia y, por ende, las jerarquías. La guerra comunista 
no era solo militar, sino que se trataba de una apuesta integral que no olvidaba 
lo cultural, lo psicológico, lo jurídico, las conciencias y cualquier plano que 
podía servir a su política “intolerante y agresiva.”77 

Del total de 229 carillas del libro, sólo 28 estuvieron dedicadas a analizar las 
características que debía tener la lucha contrarrevolucionaria. Breve, pero no 
anodino, comenzaba su análisis preguntándose si la democracia no debía aplicar 
procedimientos similares a los de las Cruzadas y la Inquisición para mantener su 
supremacía o, por lo menos, para evitar o neutralizar la expansión comunista.78 
La lucha contrainsurgente no podía ser muy diferente a la que desarrollaba el 
enemigo y debía contar con el sostén de lo religioso y una sólida política represi-
va.79 La dirección superior de la lucha contrarrevolucionaria debía caracterizarse 
por una conducción fuerte y centralizada, a fin de mantener el orden, pero la 
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ejecución debía ser descentralizada, en manos de escalones subordinados que 
contasen con los medios necesarios para cumplir la misión asignada.80

En 1969, siete años después y con un mundo (en el que Argentina no era 
la excepción) atravesado por movimientos revolucionarios, contraculturales, 
juveniles, y nuevas relaciones sexo-afectivas, habitus y formas de vivir la 
femineidad, Villegas publicó Políticas y estrategias para el desarrollo y la 
seguridad nacional, un libro también didáctico, que se dirigía al conjunto de la 
sociedad y especialmente a aquellos sectores refractarios a las transformaciones 
socio-culturales. Se trataba de un “mensaje de fe” sobre el camino que debía 
tomar la sociedad “para llevar al país a su grandeza.”81 En ese sentido, este libro 
puede leerse como el programa de gobierno de la autodenominada Revolución 
Argentina, “auténtica expresión del ser nacional,”82 y un instructivo para las elites 
dirigentes, es decir al elemento humano más calificado por “sus valores éticos 
y por la idoneidad para el ejercicio de sus funciones” que había estado ausente 
por más de tres décadas.83 Según Villegas, se trataba de un esbozo doctrinario 
que excedía “el marco de la normatividad argentina,” un intento de moderni-
zación de la doctrina en vigencia.84 Ello implicaba tomar decisiones políticas a 
largo plazo y obtener el consenso popular para promover las transformaciones 
e innovaciones necesarias y requería la modificación de instituciones e ideas, 
en un proceso gradual de modificación de la cultura que llevara al progreso y 
desarrollo. La educación como motor de cambio era tan imprescindible como la 
formación de una dirigencia con una necesaria identidad nacional. El proyecto 
nacional requería unificación y fervor, una elite capaz de planificarlo y diri-
girlo, un líder con voluntad transformadora y una dinámica social que lo acate 
y ejecute.85 Constituía, en definitiva, un proyecto de seguridad nacional que 
debía asegurar el desarrollo.86 Por ello, planteaba que el Consejo Nacional de 
Desarrollo (CONADE) y el Consejo Nacional de Seguridad (CONASE), que él 
mismo dirigía, no constituían instituciones especiales y distintas, sino que eran 
el gobierno mismo en su más alto nivel.87 Resulta particularmente interesante 
la insistencia en alcanzar la armonía interna, que también era orden interno, 
a través del desarrollo y una disminución de la brecha social para debilitar 
al enemigo y afirmar la nacionalidad.88 El desarrollo sólo sería posible si se 
adoptaban medidas preventivas que pusieran límites “a las agitaciones sociales 
y gremiales, las corrupciones administrativas, las venalidades en la justicia, el 
desorden y la indisciplina colectiva” y actuar enérgicamente contra factores 
disgregadores de tipo subversivo.89 Como puede advertirse, el desarrollo, más 
allá de usar la terminología contemporánea, tiene claras reminiscencias de los 
proyectos económicos y sociales de las derechas nacionalistas y católicas que 
actuaron en la primera mitad del siglo XX en Argentina y, que desde una pers-
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pectiva profundamente clasista, apuntaban a implementar medidas y programas 
preventivas para evitar el crecimiento del comunismo en el mundo obrero.90

A modo de cierre

La existencia de doctrinas militares no fue una novedad de los tiempos de 
la Guerra Fría, como tampoco lo fue el concepto de enemigo interno, al que 
en Argentina se venía persiguiendo desde las primeras décadas del siglo XX.91 
Las DSNL abordaban el concepto de guerra y de nación, con la singular pers-
pectiva de la confluencia de diferentes teorías y tradiciones internacionales que 
llegaban a través de libros e instructores, aunque cada país le daba espacio a 
las particularidades locales, por ejemplo el antiperonismo. Para su cabal com-
prensión es necesario superar la descripción de las tácticas y estrategias y llegar 
al núcleo doctrinario, es decir al modelo económico, social y cultural. En ese 
sentido Villegas no sólo definió al enemigo interno, el comunismo, definición 
que para él incluía a la tendencia peronista, al cual caracterizaba como perverso, 
solapado, manipulador, feroz, sino que también describía el orden que debía 
defenderse y consolidar, el capitalismo desarrollista e industrializador, con 
carácter paternalista preventivo. Para ello, era necesario un programa de vida 
colectiva para el porvenir y valores (culturales, económicos, sociales y políticos) 
y una estrategia de seguridad acorde al enemigo que se debía enfrentar.92 Como 
hemos visto, las Doctrinas se articulaban en torno a la definición de fronteras 
ideológicas, enemigos internos y la justificación de todo accionar antisubversivo. 
La presencia nacional debía ser omnipresente, pues el comunismo lo era y no 
reparaba en legalidades, como para suprimir “pedagógica” y violentamente no 
sólo a individuos y organizaciones, sino también estilos de vida y hasta estados 
de ánimo que no respetaban el orden occidental y cristiano. Era necesario, como 
señalara Guillermo O´Donnell, penetrar “capilarmente en la sociedad, para tam-
bién allí (…) implantar el orden y la autoridad,”93 la privatización compulsiva 
del individuo, la desconfianza social, la ruptura de los lazos solidarios, llegando 
a estimular la delación. Así, se perfeccionaron los métodos de control social y 
se instauró un sistema de espías civiles, infiltrados y delatores.94 La sociedad 
solo podía ser cómplice o enemiga. 

Cuando la dictadura iniciada en 1976 implementó la DSN, Villegas no opi-
nó públicamente y se dedicó al análisis de los conflictos limítrofes con Chile.95 
Volvería a la escena pública para criticar al presidente Raúl Alfonsín, a quien 
consideraba un izquierdista y para defender al general Ramón Camps ante el 
Consejo Supremo de las FFAA.96 Sostenía que la lucha antisubversiva había 
respondido a “las leyes de guerra vigentes.”97 Replicando la “teoría de los dos 
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demonios,” sostendría que las FFAA “afrontaron una guerra desencadenada 
por un adversario que agredió despiadadamente a toda la sociedad argentina, 
atacando en forma artera y sistemática a personas y bienes, con el objeto de 
usurpar el poder político, destruir nuestro sistema republicano de gobierno e 
instaurar un régimen soviético socialista.”98 La batalla militar había derrotado 
a la subversión, pero en el plano cultural, el apoyo de la prensa, la educación 
pública, el mundo de la cultura, los intelectuales, la justicia (tribunales federales 
y provinciales), la democracia, las asociaciones de solidaridad internacional 
por los derechos humanos, los países con gobiernos bajo régimen marxista y 
las socialdemocracias europeas “que nos miran como a una República mestiza 
más,” sacan a relucir el triunfo de aquel enemigo interno.99 
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